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contenido enlas sigujentes cléns alas:

» 3
Le Compañía otorga el presento Poger Especial au favor del señor Diego Romero Ponce, cia

  

capacidad para contratar y obligarse, donvciilado en Quito, portader de la cédula de

  

que en nombre de la Compañía tenga en la República del Bcuador jas siguientes facultades y Corechos:

   
32. El presente Poder Especial otorga al Apoderado todas las facultades establecidas en e) Ar. 6 de la ¿ev do

Compañias duel Ecuador, reformado por la Ley Reformaoria a la Ley de Con i opi

Ofclal No, 59 de 15 de Me o dol 2009
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